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GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Normas sobre la próxima cam
paña de siembra en la zona de 
Concentración Parcelaria de 

Bascovicillos del Tozo 
(Burgos).

A propuesta del Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, he 
dispuesto publicar la presente 
Circular sobre normas de siem
bra que deberán ser tenidas en 
cuenta en las tierras sometidas 
a concentración parcelaria del 
término municipal de Basconci- 
llos del Tozo (Burgos) •

I a Las parcelas sembradas 
de cereales y leguminosas anua
les que hayan sido objeto de la 
pasada recolección, pasarán a 
los nuevos propietarios a partir 
del momento en que se termine 
el replanteo de las nuevas fincas 
de reemplazo-

2.a Aquellas parcelas sem
bradas actualmente de patata y 
hortalizas, serán cultivadas por 
los nuevos propietarios una vez 
recogidas las actuales cosechas y 
en todo caso a partir del 31 de 
diciembre de 1970-

3.a El aprovechamiento de 
*os árboles d e cualquier clase 
que sean existentes .¿obre las par
cela s, por parte de los antiguos 
propietarios se prolongará hasta 
el 1 de septiembre de 1971.

4-a En aquellas parcelas, en 
as cuales se hayan realizado las 

labores de barbecho habituales 
en la zona y que por consiguien
te estén preparadas para la pró
xima sementera, podrán cultivar 
los propietarios por última vez 
durante la campaña 1970'71, 
pasando una vez recogidos los 
frutos a los nuevos dueños-

5.a Las autoridades locales 
vigilarán y procurarán el cum
plimiento de lo dispuesto ante
riormente, e informarán en los 
casos de infracción- Asimismo, 
los propietarios denunciarán a 
los que infrinjan las normas-

6a De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 59 de la 
Ley de Concentración Parcela- 
ari y Ordenación Rural de 8 de 
noviembre de 1962, los que co
metan cualquier infracción incu" 
rirrán en multa impuesta por es
te Gobierno Civil, previo expe
diente tramitado por el Servicio 
Nacional de Concentración Par
celaria, con audiencia del intere
sado e informe de la Herman
dad Sindical de Labradores y 
Ganaderos-

7.a Cualquier duda que sur
ja en la interpretación de estas 
normas puede ser consultada en 
la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural (Pla
za de Alonso Martínez, núme
ro 7, 8-°, Burgos).

Burgos, 15 de octubre 1970. 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez.

Providencias judiciales
Burgos

D- José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado - Juez de 
Instrucción núm. 2 de Bur
gos y su partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a Avefino 
Fraga Novelle, nacido en Chan
tada (Lugo), el día 16 de octu
bre de 1929, soltero, mecánico, 
hiio de Laureano y Caridad, y 
cuyo paradero se desconoce, a 
fin de que comparezca ante este 
Juez, en el primer piso del 
Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez 
días, para notificarle auto de pro
cesamiento, recibirle declaración 
indagatoria y ser reducido a pri
sión, en la causa que con el nú
mero 54 de 1970 instruyo por el 
delito de robo, bajo apercibi
miento de Que de no presentarse, 
será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la ley-

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura de 
indicado sujeto, poniéndole caso 
de ser habido a disposición de 
este Juzgado en la prisión de es
te partido-

Dado en la ciudad de Burgos, 
a 10 dé octubre de 1970—EJ 
Magistrado - Juez, José María
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Azpeurrutia. — El Secretario, 
Joaquín Juárez-

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Ins
trucción del número dos de esta 
ciudad y su partido,

Hago saber: Que por haber sido 
habido Julián Alvarez Campo, de 
29 años de edad, soltero, hijo de 
Isaías y Leonor, natural de Maha- 
mud y vecino de esta ciudad, calle 
Calera, 37-3.°, procesado en el su
mario núm. 41/68, por estafa, se 
dejan sin efecto las requisitorias 
expedidas con fecha seis del actual 
en las que se interesaba su busca 
y captura de la Policía Judicial, de
jando sin efecto asimismo las ór
denes que a dicha Policía se daban 
para su detención.

Dado en Burgos, a quince de oc
tubre de mil novecientos setenta. 
El Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno.—El Secretario, (ilegible).

Cédulas de citación
En providencia dictada por 

el Sr- Juez Municipal número 
dos de Burgos, en juicio de fal
tas núm. 679, seguidos por im
prudencia con lesiones a Rosa 
Diez Puertas y daños a José 
Martín Camp os y a Vicente’ 
Navarro Gutiérrez, contra José 
Rosado, de 36 años, natural de 
Portugal, vecino de Dreux 
(Francia), y hoy en ignorado 
paradero, se ha acordado librar 
la presente a fin de que dicho 
súbdito portugués,’ comparezca 
ante la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 5 de no
viembre próximo, a ias once cua
renta y cinco horas al objeto de 
asistir al juicio de faltas de re
ferencia, advirtiéndole que debe
rá concurrir con los medios de 
prueba de que intente valerse y 
bajo los apercibimientos legales 
si no lo verifica.

Y para que sirva de citación 
y su publicación en el B. O- de 
la provincia, expido la presente 
en Burgos, a 10 de octubre de 
1970—El Secretario, (ilegible)

En providencia dictada por 
el Sr- Juez Municipal número 
dos de Burgos, en juicio de fal
tas núm- 437/70, seguido por 
lesiones, a José Botín Padeiro, 
contra Aurelio del Olmo Martí
nez, se ha acordado librar la 
presente cédula de citación a 

fin de que el lesionado José Bo
tín Padeiro, de 23 años, natural 
de Villasur de Herreros, hijo de 
Atilano y Esmeralda, casado, 
industrial, que tuvo su último do
micilio en calle Eladio Perlado, 
núm- 1, 5-° y en la actualidad en 
•ignorado paradero, comparez
ca ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado e¡ día 5 de noviem
bre próximo, a las once y media 
de la mañana, al objeto de asis
tir al juicio de faltas de referen
cia, advirtiéndole que deberá 
concurrir con los medios de prue
ba de que intente valerse y bajo 
los apercibimientos legales si no 
lo verifica-

Y para que sirva de citación 
y su publicación en el B._Q_- de 
la provincia, expido la presente 
en Burgos, a 14 de octubre de 
1970—El Secretario, (ilegible)

En providencia dictada por 
el Sr- Juez Municipal número 
dos de Burgos, en juicio de fal
tas núm- 685/70, seguido por 
lesiones en accidente de circula
ción, producidas a Silvain Jean 
Michel Caude, de 46 años, ca
sado, natural de Francia, domi
ciliada en Merignac, y a Mime 
Salle Jeanne Jacqueline, de 46 
años, casada, de Francia, domi
ciliada en Merignac, y actual
mente en ignorado paradero, se 
ha acordado librar la presente a 
fin de que ambos lesionados 
comparezcan ante este Juzgado 
en el término de diez días, a par
tir de la publicación de la pre
sente cédula en el B. O. de la 
provincia, al objeto de prestar 
declaración sobre los hechos ori
gen de las diligencias,, y ser re
conocidos por el Médico Foren
se, advirtiéndoles que, de no 
comparecer, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que sirva de citación 
y su publicación en el B. O- de 
la provincia, expido la presente 
en Burgos, a 13 de octubre de 
19/0—El Secretario, (ilegible)

Cédula de notificación
F.n el juicio de faltas número

484 de 1970, seguido ante este 
Juzgado Municipal número do» 
de Burgos, por daños por im
prudencia, se ha dictado la si
guiente.

Sentencia—En la ciudad de 
Burgos a 6 de octubre de 1970. 
El Sr- D- Rómulp Martí Gutié
rrez, Juez Municipal del núm. 2 
de la misma y su Distrito, ha
biendo visto y oido el presente 
juicio de fahas seguido por Da
vid Martínez Pardo, de 30 
años, casado, Profesor de Idio
mas, vecino de Burgos y por 
Agustín Pujano Iriondo. de 52 
años, casado, industrial, vecino

! de Santander, calle Menchubel, 
1 número 13, 2-°, contra Alberto 

lafrate, de 46 años, casado, em
pleado, de nacionalidad italiana 
y actualmente en ignorado do
micilio y como responsable civil

■ subsidiaria la esposa del mismo 
Elena Pozzan,, de la que tam
bién se desconoce el domicilio,

i siendos partes el Ministerio Fis
cal y por supuesta falta de im
prudencia con daños— Fallo: 
Que debo condenar y condeno a 
Alberto lafrate, como autor res
ponsable de una fa’ta de daños 
por imprudencia, a la pena de 
500 pesetas de multa y pago de 
las costas procesales, así como 
que indemnice a David Martí
nez Pardo, en la cantidad de 
9-900 pesetas por los daños en 
el vehículo y a Agustín Puiano 
Iriondo, en 830 pesetas, por los 
originados en la Estación de ser
vicio de su propiedad, declaran
do para en caso de insolvencia 
del condenado, la responsabili
dad civil subsidiaria de la espo
sa del mismo Elena Pozzan.— 
Así por esta mi sentencia, definí 
tivamente juzgando, lo pronun 
ció, mando y firmo—Romu o 
Martí.—Rubricado-

La anterior sentencia fue leí
da y publicada en el mismo día 
de su fecha.

Concuerda con su original- Y 
para que sirva de notificación a 
condenado Alberto lafrate y a 
la responsable civil subsidiaria 
E'ena Pozzan, que se encuentra 
en ignorado domicilio, expido a
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presente en Burgos, a 6 de oc
tubre de 1970—El Secretario, 
(ilegible).

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de la 
ciudad de Briviesca y su partido, 
en providencia de esta fecha dic- 

I tada en diligencias preparatorias 
• núm. 26 de 1970, por imprudencia, 

contra Carlos Dos Santos Coelho, 
vecino de R. Alves Rocadas 26, Ba
rrio de Bela Vista, Montijo-Setú- 
bal, Portugal, se cita a dicho acu
sado, para que el día cinco de no
viembre próximo y hora de las diez 
treinta horas, comparezca ante es
te Juzgado de Briviesca, con objeto 
de asistir a las sesiones del juicio 
oral de expresadas diligencias, 
apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que mediante su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sirva de citación a ex
presado acusado .expido la presen
te que firmo en Briviesca, a trece 
de octubre de mil novecientos se- .■ 
tenta. — El Secretario, (ilegible).

Castrojeriz
Citación

En virtud de lo ordenado por 
S. S? en providencia del día de la 
fecha, dictada en juicio de faltas 
sobre daños a la RENFE en acci
dente de circulación seguido bajo 
el número 101/70, a virtud de de
nuncia del guardabarreras Vidal 
Merino García, contra Joar fran
cisco de Jesús, portugués y cuyo 
último domicilio conocido fue el 
de 4044 Koarste Strakerseite 2, 
(Alemania), y hoy en ignorado pa
radero, siendo perjudicada Renfe, 
por la presente se cita a dicho 
inculpado, para que el día nueve 
de noviembre próximo y hora de 
las once de su mañana comparezca 
ante este Juzgado para la celebra
ción del juicio de referencia, con 
apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, haciéndolo 
con los medios de prueba con que 
intente valerse.

Y para que conste y citación a 
dicho sujeto mediante su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, por encontrarse en ignora
do paradero, expido la presente en 
Castrojeriz, a 13 de octubre de 1970. 
El Secretario en funciones, Rosa 
Hernández.

Miranda de Ebro
Cédula de citación

En providencia dictada con esta 
lecha por el señor Juez Municipal 
ce esta ciudad en el juicio de fal
tas num. 236/70 sobre imprudencia, 
con resultado de daños y lesiones 

i contra Santiago Vega Fernández, 
de 29 años de edad, casado, alba
ñil, natural de Chandoiro (Orense), 
hijo de Santiago y Remedios y ve
cino de París (Francia), 28 Place 
Sr. Perdinand, se ha señalado para 
que tenga lugar la celebración del 

; correspondiente acto del juicio el 
día cuatro de noviembre próximo, 
a las 10,15 horas, acto que será 
celebrado en la sala audiencia de 
este Juzgado Municipal, sito en el 
piso l.° de la casa núm. 6 de la 
calle Fidel García" de esta ciudad.

Y para que tenga lugar la cita
ción para dicho acto del inculpa
do Santiago Vega Fernández y de 
los lesionados María Paz Jiménez, 
Pedro de la Paz Jiménez e Isabel 
Prieto Elogo, todo los cuales se ha
llan residiendo en la nación de 
Francia, se publica la presente en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Miranda de Ebro, 13 de octubre 
de 1970. — El Secretario en -'uncio
nes, Pedro Valdazo.

Requisitoria
José Marín Figueredo, hijo 

de Miguel y de Ana, natural de 
Tánger, de estado soltero, de 
oficio mecánico electricista, de 
19 años de edad y cuyas señas 
particulares son ¡as siguientes: 
estatura 1 metro 849 mm„ pelo 
negro, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz normal, barba normal, 
boca normal, color sano, frente 
despejada, aire marcial, produc
ción buena, careciendo de señas 
particulares, domiciliado en Bur
gos, Barriada Inmaculada, nú
mero H" 1, piso I,°, comparece
rá en el término de 15 días, an
te don José Vailespín González 
Vaidés, Juez Instructor de las 
Unidades de Automovilismo de 
•a Sexta Región Militar, de 
Guarnición en Burgos, para 
prestar declaración en el 8- O- 
número 103 70, que por delito 
de deserción se le instruye, balo 
aeprcibimiento que de no hacer
lo así, será declarado rebelde.

Se ruega a las Autoridades 
Civiles y Militares, ¡a busca y 
captura de dicho individuo, 
quien ha de ser puesto a disposi- 
cón de este Juzgado.

Bjurgos, 10 de octubre 1970- 
EJ Capitán Juez Instructor, José 
Vailespín González-Va’dés-

Requisitoria
Carlos Linares Ruiz, hijo de 

José y de Angustias, natural de 

Burgos, soltero, estudiante, de 
22 años de edad, pelo rubio, ce
jas al pelo, ojos azules, nariz 
recta, barba normal, boca nor
mal, color sano, sin señas parti
culares, vistiendo de paisano al 
cometer su presunta deserción, 
domiciliado últimamente en ca
lle Villa Fleming, en Torremo 
linos (Málaga), procesado por 
un delito de deserción, compare
cerá en el término de 30 días 
ante el Capitán don Miguel 
Martínez Núñez, Juez Instruc
tor del Centro de Instrucción de 
Reclutas núm. 6 de guarnición 
en ¡a plaza de Viator (Almería), 
bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Se ruega a las autoridades C" 
viles y Militares, la busca y 
captura de dicho individuo, que 
ha de ser puesto a disposición de 
este Juzgado-

En el Campamento A- Soto- 
mayor, Viator (Almería), a los 
siete días del mes de octubre de 
1970- — El Capitán, Migue! 
Martínez Núñez. 

Hno£io£ Oficiales
BglsoadOn fe Trabajo fe

Convenios Colectivos
Vista la adhesión formulada por 

la representación legal de la Em
presa «Centro Farmacéutico Viz
caíno», S. A., y el enlace sindical 
de los trabajadores del centro de 
trabajo de Burgos, al Convenio de 
la Empresa aprobado por la Dele
gación de Trabajo de Vizcaya en 
4-7-70, y

Resultando: Que en 26 de los 
corrientes ha tenido entrada en 
esta Delegación los documentos que 
en debida forma acreditan la ad
hesión indicada, así como el infor
me correspondiente de la Organi
zación Sindical.

Resultando: Que en la tramita
ción del expediente se han seguido 
las prescripciones legales y regla
mentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver viene determinada en el artícu
lo 13 de la Ley de Convenios Colec
tivos Sindicales de 24-4-58, en re
lación con los arts. 10 y 19 al 22 
del Reglamento de aplicación de 
22 de julio siguiente.

Considerando: Que las retribu
ciones y emolumentos del centro 
de trabajo de Burgos han sido los 
mismos que los de Vizcaya por
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aplicación del anterior Convenio al 
que se formuló adhesión por la su
cursal de Burgos.

Considerando: Que la nueva, ad
hesión del centro de trabajo de 
Burgos al Convenio de la Empresa, 
aprobado por la Delegación de Tra
bajo de Vizcaya, en 4 de julio pa
sado, ha sido formalizado debida
mente por la representación de la 
empresa y enlace sindical, como 
consta, en la documentación corres
pondiente.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de aplicación,

Acuerdo: Aprobar la adhesión 
del centro de trabajo de Burgos, de 
la Empresa «Centro Farmacéutico 
Vizcaíno», S. A., al Convenio que 
para la citada empresa fue apro
bado por la Delegación de Vizcaya 
en 4 de julio de 1970, disponiendo 
su notiñcación a las partes y su 
publicación en el B. O. de la pro
vincia.

Burgos, a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos setenta. 
El Delegado de Trabajo, Juan Du- 
rán Valdés.

Recibido en esta Jefatura el Ex
pediente de amojonamiento del 
monte núm. 337 del Catálogo de los 
de Utilidad Pública de la provincia 
de Burgos, denominado «Carrales» 
de la pertenencia de la Junta Ad
ministrativa de Quintanilla San 
Román, Ayuntamiento de Valle de 
Valdebezana; se hace saber que en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 147 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962, 
se abre vista del mismo en las ofi
cinas de este Servicio, calle Ma
drid, 7-1.°, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publica
ción del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
pueda ser examinado todos los días 
hábiles desde las 9,30 a las 13,30 
horas, por los interesados, que po
drán presentar durante los quince 
días siguientes las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 13 de octubre de 1970.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Arjona.

Habiendo dado por finalizadas 
las operaciones de amojonamiento 
provisional de la lineas conocidas 
en el deslinde del monte «Encinar», 
número 168 del Catálogo de los 
de Utilidad Pública de la provin
cia de Burgos, de la pertenencia 
del Ayuntamiento de Mecerreyes, 
situado en el término municipal 
del mismo Ayuntamiento, opera
ciones que fueron previamente 
anunciadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 150 de 3 
de julio de 1970 y en el tablón de 
anuncios de la entidad propietaria.

En cumplimiento de lo preveni
do en el articulo 93 del Reglamen
to de Montes de 22 de febrero de 

1962, se comunica a los interesados 
que el plano de las lineas amojo
nadas y las Actas de la operación 
efectuada, se encuentran a su dis
posición en las oficinas de este Ser
vicio, calle Madrid, núm. 7-1.°, pu- 
diendo presentar en las mismas, 
dentro del plazo de un mes a par
tir de la publicación del presente, 
los que no estuvieren conformes 
con la linea perimetral determina
da por los hitos colocados en el te
rreno y reflejado en el correspon
diente plano, la reclamación que 
convenga a su derecho, debiendo 
hacer constar claramente, con re
ferencia a los mencionados hitos, 
las parte de la línea reclamada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 15 de octubre de 1970. — 
El Ingeniero Jefe, Antonio Arjona.

El Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura, con fecha 15 de septiem
bre de 1970. ha dictado la siguien
te Orden Ministerial:

«Examinado el expediente de 
amojonamiento del monte núme
ro 245 del Catálogo de los de U. P. 
de la provincia de Burgos, deno
minado «Dehesa o Bercolar», de la 
pertenencia y término municipal 
de Palacios de la Sierra, cuyo des
linde administrativo fue aproba
do por R. O. de 21 de agosto 
de 1924.

Resultando, que autorizada la 
ejecución del expresado amojona
miento, se publicó en el «Boletín 
Oficial» de la provincia el precep
tivo anuncio relativo al mismo y se 
tramitaron las debidas comuni
caciones para conocimento de los 
interesados, habiendo procedido 
previamente a un cuidadoso re
planteo de las líneas perimetrales 
que quedaron establecidas al ser 
firme el deslinde del monte, du
rante el cual se pudo comprobar 
la existencia de dos indudables 
errores topográficos; uno al com
probar la distancia entre los pique
tes en los cuales se colocarían los 
hitos núms. 39 y 57, ambos situa
dos en coincidencia con mojones 
consuetudinarios de la línea de 
términos entre Palacios y Vilvies- 
tre, y por lo tanto fácilmente iden
tificados en el terreno, y otros en 
la distancia existente entre los pi
quetes del deslinde núms. 159 a 162, 
correspondientes a los hitos nú
meros 129 al 132, que es en reali
dad mucho menor que la que figu
ra en el plano de deslinde, habién
dose replanteado los hitos mencio
nados tanto a partir del hito nú
mero 124, situado al borde sur del 
arroyo de la Ermita del Arroyal, 
en un mojón consuetudinario iden
tificado con toda seguridad, como 
a partir del hito núm. 135, situado 
en otro mojón consuetudinario en 
un colladillo en el lugar «Tenada 
del. Alto». Estos errores fueron, 
pues, corregidos al replantear el 
deslinde y en el plano de amojo
namiento. En la fecha anunciada 
se procedió a la colocación de los 
hitos y se redactaron las corres
pondientes actas, firmadas por los 

asistentes a la operación sin recla
mación alguna.

Resultando: Que como conse
cuencia de los errores encontra
dos, el Ingeniero Operador, al pro
poner la aprobación del amojona
miento en la forma en que fue lle
vado a cabo, indica que la cabida 
con que el monte debe figurar en 
el Catálogo es de 1.245,6000 Has.

Resultando: Que anunciado el 
período de vista del expediente en 
el B. O. de la provincia y por co
municaciones a los interesados se 
recibieron dos escritos de reclama
ción, uno firmado por don Valen
tín Ayuso Mediavilla y otros, re
clamando la propiedad de una fin
ca enclavada en el monte, deno
minada «Cerrada de la Dehesa», 
acompañando a su escrito de 11 
documentos; y otro firmado por 
Nicanor Llórente y dos más, refe
rente a unas fincas rústicas encla
vadas en el sitio «Matasolares», 
cuyos escritos fueron remitidos a 
informe de la Abogacía del Estado, 
de la provincia, que lo emitió en el 
sentido de que el amojonamiento 
se ha practicado de acuerdo con 
el deslinde, aprobado y firme, en el 
cual no se reconoció enclavado al
guno como poseído por particula
res, por lo cual las reclamaciones 
ahora presentadas son inoperantes, 
al no afectar al amojonamiento, 
debiendo formularse por los intere
sados el correspondiente juicio de
clarativo de propiedad, previa la 
interposición de reclamación en vía 
administrativa.

Resultando: Que la Jefatura del 
Distrito Forestal de Burgos, tenien
do en cuenta la propuesta del In
geniero y el dictamen de la Abo
gacía del Estado sobre las recla
maciones presentadas durante el 
periodo de vista, propone la apro
bación del amojonamiento en la 
forma en que se ha llevado a cabo 
por el Ingeniero Operador, con rec
tificación de la cabida del monte, 
de acuerdo con el plano de amojo
namiento.

Resultando: Que remitido el ex
pediente a la Subdirección Gene
ral de Montes Catalogados, previo 
informe favorable de la Sección de 
Propiedad, Deslindes y Amojona
mientos y de la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio,, propone ia 
aprobación del expediente.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 19W 
y disposiciones concordantes.

Considerando: Que en la trami
tación del expediente se dio cum
plimiento a cuanto se previene 
la legislación vigente relativa ai 
amojonamiento de montes pub 
eos, habiendo insertado los anun 
cios reglamentarios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y dado cur 
so a las oportunas comunicaciones 
para conocimiento de los intere
^Considerando: Que de acuerdo 
con el art. 111 de la Ley de Proce 
dimiento Administrativo y artrnu 
134 del Reglamento de Mones, s 
pueden rectificar por la Adnunis
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tración los errores materiales ad
vertidos en el registro topográfico 
del deslinde del monte, lo que pro
duce la modiñcación de la cabida 
del monte, sin que ello lleve con
sigo alteración ni modiñcación de 
derechos de terceros, ya que los 
hitos se han colocado en los luga
res correspondientes y claramente 
identificados.

Considerando: Que con el tra
bajo efectuado se materializa sobre 
el terreno cuanto consta en las ac
tas y plano del deslinde del monte, 
cuya R. O. resolutoria, anterior
mente mencionada, queda debida
mente cumplimentada, sin que las 
reclamaciones presentadas durante 
el periodo de vista del expediente 
por don Valentín Ayuso y otros, y 
por don Nicanor Llórente y otros, 
puedan tenerse en cuenta, en este 
acto del amojonamiento, de acuer
do con lo dispuesto en el art. 15 del 
Reglamento de Montes, por refe
rirse al deslinde aprobado y firme 
en el cual no se reconoció ningún 
enclavado, contando en lo demás 
con el asentimiento de los intere
sados, con el trabajo efectuado.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, ha dispuesto:

I.0 — Dar por bien ejecutado el 
amojonamiento del monte número 
245 del Catálogo de los de U. P. de 
la provincia de Burgos, denomina
do «Dehesa o Bercolar», de la per
tenencia y término municipal de 
Palacios de la Sierra.

2. ° — Rectificar la cabida total y 
pública con que el monte figura en 
el Catálogo, que deberá ser de 
1.245,6 Has.

3. ° — Desestimar las reclamacio
nes formuladas durante el periodo 
de vista del expediente por don Va
lentín Ayuso y otros, respecto a las 
fincas situadas al sitio «Cerrada de 
la Dehesa», y por D. Nicanor Lló
rente y otros, respecto a las fincas 
situadas al sitio «Matasolares», de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 145 del Reglamento de Mon
tes, pudiendo presentar los intere
sados la reclamación previa a la 
vía judicial civil que regulan los 
artículos 55 y siguientes del Regla
mento de Montes».

La presente resolución podrá ser 
impugnada ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, si se 
plantearan cuestiones de tramita
ción o de carácter administrativo, 
pudiendo presentarse, ante el Tri
bunal Supremo, el, recurso corres
pondiente en el plazo de dos meses 
con el requisito previo del recurso 
de reposición ante el Excmo. señor 
Ministros de Agricultura, en el pla
zo de un mes, a tenor de lo precep
tuado en la Ley de lo Contencioso- 
Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 13 de octubre de 1970. — 
El Ingeniero Jefe, Antonio Arjona.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

A los efectos prevenidos en el , 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de . 
20 de octubre, y en el articulo 10 
del Reglamento de la Ley 10/1966, : 
de 18 de marzo aprobado por De
creto 2619/1966 de 20 de octubre, se 
somete a información pública la 
petición de instalación de líneas 
électricas, y declaración en concre
to de Utilidad Pública de la mis
ma, cuyas características se seña
lan a continuación:

Referencias: RI. 2718. Exp. 22.141.
F* 282

Peticionario: «Electra de Bur
gos», S. A.

Objeto de la instalación: Aten
der nuevas demandas de energía 
eléctrica en Miranda de Ebro y su 
zona.

Características principales: Las 
lineas son a 13,2 KV„ sobre pos
tes de hormigón armado y los cen
tros de transformación de tipo in
temperie sobre dos postes de hor
migón:

— Linea de 965 m. de longitud, 
con origen en el apoyo de paso a 
subterráneo hasta el C. T. Juan 
XXIII y final en el C. T. La Nave, 
ambos actualmente en servicio, en 
Miranda de Ebro.

— Derivación de la anterior de 
212 m. de longitud, en su apoyo 
núm. 5 al C. T. Carretera de Bur
gos, actualmente en servicio en Mi
randa de Ebro.

—' Derivación de la 1.a, en su 
apoyo núm. 7, de 96 m. de longi
tud, al nuevo C. T. Carretera Su- 
zana, con transformador de 100 
KVA., en Miranda de Ebro.

— Línea de 156 m. de longitud, 
con origen en la línea Centro I y 
final en el nuevo C. T. Anduba I, 
con transformador de 100 KVA., en 
Miranda de Ebro.

— Linea de 131 m. de longitud, 
con origen en la linea de Puente- 
larrá a Encio y final en el nuevo 
C. T. a instalar en Santa Gadea 
del Cid. con transformador de 
100 KVA.

Línea de 981 m. de longitud, 
con origen en la que va al C. T. 
Convento de Bujedo y final en el 
nuevo C. T. a instalar en Bujedo, 
con transformador de 25 KVA.

— Derivación de la línea Norte 
de Miranda de Ebro, entre el C. T. 
Carretera Tirgo y torre La Picota, 
en dos tramos, el l.° de 111 m. de 
longitud hasta paso a subterráneo 
y el 2.° de 64 m. desde donde acaba 
la conducción subterránea hasta el 
C. T. Carretera Tirgo.. Alguno de 
los apoyos es metálico.

— Línea de 306 m. de longitud, 
con origen en la que suministra a 
Ameyugo y final en el nuevo C. T. 
a instalar en el hostal El Molino, 
de Pancorbo, con transformador de 
50 KVA.

lL Línea de 3.945 m. de longitud, 
con origen en la que suministra a 
Basauri y final en la localidad de 
San Miguel._  Derivación de la anterior en 

su apoyo núm. 15, de 251 m. de 
longitud, a la Tejera de Miranda.

—* Derivación de la línea a San 
Miguel, en su apoyo núm. 23, de 
100 m. de longitud aproximada
mente.

— Línea de 420 m. de longitud, 
con origen en la linea a La Nave 
y final en el C. T. Mubers, actual
mente en servicio en Miranda de 
Ebro.

— Continuación de la linea que 
va hacia La Nave, hasta este C. T., 
de 586 m. de longitud.

— Lnea de 64 m. de longitud, 
con origen en la que va al Conda
do de Treviño y final en el nuevo 
C. T. Fuencaliente - Cooperativa, 
con transformador de 25 KVA.

— Línea de 881 m. de longitud, 
con origen en la que enlaza la 
E. T. D. Anduba con el Condado 
de Treviño y final en el nuevo C. T. 
Carretera de Ircio I, en Miranda 
de Ebro, con transformador de 
100 KVA.

— Modiñcación de la salida a 
Treviño desde el apoyo núm. 12 a 
la derivación al C. T. carretera de 
Ircio I, en tramo de 341 m. de 
longitud.

— Derivación de la linea Trevi
ño en su apoyo núm. 5, de 106 me
tros de longitud, al nuevo C. T. Ca
rretera de Ircio III, en las proximi
dades de Fuencaliente, con trans
formador de 50 KVA.

—- Línea de 256 m. de longitud, 
que enlaza la linea Pancorbo en su 
entronque con la que alimenta al 
C. T. Orón, con la linea que va 
al C. T. Barriada de Yagüe.

— Línea de 516 m. de longitud, 
con origen en la línea a La Nave 
y final en el paso a subterráneo 
al C. T. Nuclenor de Miranda de 
Ebro.

— Linea de 231 m. de longitud, 
con origen en la linea a Treviño y 
final en el C. T. San Formerio, del 
equipo repetidor de TVE., que se 
encuentra entre La Cervina y 
Muergas, de 5 KVA. de potencia.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 2.941.606 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle de Santander núm. 11, y for
mular las reclamaciones que se es
timen oportunas al proyecto, en el 
plazo de treinta dias, contados a 
partir del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 10 de octubre de 1970. — 
El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

4629.-832,00

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública, la petición de ins
talación de varias lineas eléctricas, 
cuyas características se detallan a 
continuación:

Referencias: RI. 2718. Exp. 22.085. 
F. 280.

Peticionario: «Electra de Bur
gos», S. A.
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Objeto de la Instalación: Aten
der nuevas demandas de energía 
en el sector de Los Balbases.

Características principales:
— Línea a 13,2 KV., de 2.969 

metros de longitud, sobre apoyos 
de hormigón con origen en la que 
va a Estépar, propiedad del peti
cionario y final en el nuevo C. T. 
de Arroyo de Muñó, de tipo intem
perie sobre postes de hormigón, 
con transformador de 15 KVA.

—1 Derivación de la anterior en 
su apoyo núm. 24, de 106 m. de lon
gitud, sobre apoyo de hormigón, al 
nuevo C. T. de Villavieja de Muñó, 
de tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón, con transformador de 
25 KVA.

— Línea a 13,2 KV., de 431 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con origen en la que va 
al C. T. Cristo de Villahizán, pro
piedad del peticionario, y final en 
el nuevo C. T. de Santa María del 
Campo, de tipo intemperie sobre 
postes de hormigón, con transfor
mador de 50 KVA.

— Línea a 13,2 KV., de tensión, 
de 345 m. de longitud, sobre apoyos 
de hormigón, con origen en el C. T. 
Villaquirán-Silo, actualmente en 
servicio y final en el nuevo C. T. 
Villaquirán-Gasolinera, de tipo in
temperie, sobre postes de hormi
gón, con transformador de 50 KVA.

— Línea a 13,2 KV. de tensión, 
de 98 m. de longitud sobre apoyo 
de hormigón, con origen en la que 
va a Villaquirán de los Infantes y 
final en el nuevo C. T. Villaquirán- 
Cooperativa, de tipo intemperie, 
sobre postes de hormigón, con 
trasformador de 200 KVA.

— Linea a 13,2 KV., de tensión, 
de 49 m. de longitud, sobre apoyo 
de hormigón, con origen en la ií- 
nea Los Balbases, propiedad del 
peticionario y final en el nuevo 
C. T. Balbases-Estación, de tipo in
temperie sobre postes de hormigón, 
con transformador de 25 KVA.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 1.967.037 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle de Santander, núm. 11, y for
mular las reclamaciones que se es
timen oportunas al proyecto, en el 
plazo de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 6 de octubre de 1970.— 
El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

4631.-425,00

Sección de Minas
El Delegado Provincial hace 

saber que: La Sección de Mi
nas ha admitido a las 11 horas 
30 minutos del día 4 de julio de 
'1970, instancia suscrita por 
Agroturba, avecindada en Ma
drid, calle Virgen de Lourdes, 

núm- 30, en solicitud de permiso 
de investigación de 255 perte
nencias de mineral de turba, de
nominado María del Carmen, 
situado en el paraje “Puerto de 
las Estacas de Trueba” y otros, 
del término de Espinosa de los 
Monteros de esta provincia, a 
cuyo expediente le ha correspon
dido el número 3-834-

La designación del terreno 
solicitado es la siguiente:

El punto de partida es el hito 
que señala el Puerto de las Esta
cas de Trueba, en la carretera 
local de Espinosa de los Monte
ros a Villasante, desde este 
punto se medirán 500 m. en di
rección 35° SO, colocando la 
Ia estaca; de ésta se medirán 
200 m- a 35° NO, colocando la 

’. 2.a estaca; de ésta se medirán 
400 m. a 35° SO, colocando la 
3 a estaca; de ésta se medirán 
500 m. a 35° SE, colocando la 

i 4.a estaca; de ésta se medirán 
i 400 m- a 35° NE, colocando la 

5 a estaca; de ésta se medirán 
600 m- a 35° SE, colocando la 
6a estaca; de ésta se medirán 
400 m- a 35° NE, colocando la 
7-a estaca; de ésta se medirán 
600 m. a 35° SE, colocando la
8.a estaca; de ésta se medirán 

i 700 m- a 35°NE, colocando *a 
¡ 9a estaca; de ésta se medirán 
j 300 m. a 35° SE, colocando la 
i 10 estaca; de ésta se medirán 
’ 500 m- a 35° NE, celocando la

I I estaca; de ésta se medirán 
1-100 m- a 35° NO, colocando 
la 12 estaca; de ésta se medirán 

1 200 m. a 35° SO, colocando la
13 estaca; de ésta se medirán 
900 m- a 35° NO, colocando la
14 estaca; de ésta se medirán 
200 m- a 35° SO, colocando la
15 estaca; de ésta se medirán 
100 m. a 35° NO, colocando la
16 estaca; de ésta se medirán 
400 m. a 35° SO, colocando la
17 estaca; de ésta se medirán 
100 m. a 35° SO, colocando la
18 estaca; de ésta se medirán 
100 m- a 35° SO, colocanda lo
19 estaca; de ésta se medirán 
200 m. a 35° SE, colocando 
la 20 estaca; de ésta se medirán 
200 m- a 35° SO, quedand 

icerrado el perímetro de las 255 
pertenencias solicitadas-

Todos los rumbos se refieren 
al norte verdadero-

Igualmente se hace saber que 
con esta fecha ha sido aceptada 
con esta fecha ha sido aceptada 
definitivamente esta solicitud 
salvo mejor derecho y sin perjui
cio de tercero, lo que se hace 
público para que cuantos consi
deren estar perjudicados puedan 
presentar sus oposiciones duran
te un plazo de 30 días hábiles, 
en instancia dirigida al Ingenie
ro Jefe de esta Sección de Mi
nas, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento 
General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 
1946.

Burgos, 9 de octubre 1970. 
El Ingeniero Jefe accidental de 
Minas, Aníbal González.

4-586.-430,00
*■■**■*•*■*^*►«*^^1#

Sentó Moial íe (oomtraúli
Parcelaria y Orpttói Rural

AVISO
Terminada 1 a concentración 

parcelaria de la zOna de Sando- 
val de la Reina (Burgos), el 
Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural, ha resuelto entregar la 
posesión provisional y poner, por 
tanto, a disposición de los inte
resados, las fincas de reemplazo 
que, respectivamente les corres
ponden, a partir de] día en que 
este aviso se haga público en e* 
B- O. de la provincia, respetan
do no oblante las particularida
des introducidas en la circular 
sobre normas para la próxima 
campaña de siembras; a cuyo 
efecto, en el Ayuntamiento de 

; Sandoval de la Rejpa, se en" 
: cuentra expuesto y a disposición 
’ de los interesados el plano de la 

zona y una relación de los pro
pietarios y de los lotes adjudf

o así

cados a cada uno-
1 A efectos de lo dispuesto en
i la legislación vigente, se enten' 
í derá. como fecha de toma de po

sesión de ¡as fincas de reemplazo-
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el día siguiente al de la publica
ción de este aviso en el B. O- de 
la provincia,

Burgos, 9 de octubre 1970- 
£1 Jefe de ¡a Delegación, Joa
quín Rabinal de Val-

íloiiiisürta (le Aguas úei Ouen

Las Juntas vecinales de I .ara 
de los Infantes y Paules de La- 
ra, solicitan la inscripción en los 
Registros d e Aguas Públicas 
establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901, de un 
aprovechamiento del río Vaipo- 
za, en término municipal de La
ta de los Infantes, con destino a 
un moiin0 harinero.

Como títul0 justificativo de su 
derecho al uso del agua, ha pre
sentado copia de acta de noto
riedad tramitada en los términos 
establecidos por el artículo 70 
del vigente Reglamento para la 
ejecución de la Ley Hipotecaria 
(con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y a n o t a da 
preventivamente en el Registro 
de la Propiedad-

Lo q u e se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
e artículo 3- del Real Decreto 
lQ97n^m '>"> 611610 de
,27, a fin de que, en el plazo 

de veinte (20) días, contado a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
B- O- de la provincia de Bur
gos, puedan presentar reclama
ciones ¡os que se consideren per
judicados,, en la Alcaldía de 
Lara de ios Infantes o en esta 
loimsaiía, sita en Valladolid, 
ca le Muro, núm- 5, en cuya Se
cretaría se halla de manifiesto el 
expediente de referencia (I. nú
mero 5-981). ‘ ‘
, 23 de septiembre
e 1970— £1 Comisario Jefe

l e Aguas, Luis Díaz Canela- 
I 4.569.-222,00

'omisaría de Ams del Ebrn

Nota Anuncio
D- Eusebio L'anos Herrón, 

Vecino de La Orden de TobaE 

na (Burgos), comparece ante es
ta Comisarle de Aguas del Ebro, 
solicitando la legalización de un 
pozo situado en la zona de poli
cía de cauces del rf0, Gerea, en 
finca de su propiedad, con desti
no al abastecimiento de un ga
llinero, en el término municipal 
de La Orden de Tobalina (Bur
gos)-

Se precisa utilizar un caudal 
diario de 7.000 litros, que se 
elevarán hasta un total de 14-000 
litros diarios- Para la extracción 
del agua se empleará una bom
ba centrífuga marca Prat de 2 
H- P- Acompaña a su petición 
croquis explicativo-

Lo que se hace público para I 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica- ' 
dos con esta petición, puedan ; 
presentar por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, o an t e la Alcaldía co
rrespondiente, durante el; plazo 
de 20 días naturales y consecu- 
vos, a partir de la fecha de publi
cación de la presente nota en el 

Boletín Oficia!” de la provin
cia, a cuyo efecto estarán de 
manifiesto el expediente y pro
yecto en esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola, 28, durante las 
horas hábiles de oficina, en el 
p!a?o indicado.

Zaragoza, 21 de septiembre 
de 1970—El Comisario Jefe, 
J- Reguart.

4-568.-190,00

AYUNTAMIENTO DE BURGAS
La Comisión Municipal Per

manente, en sesión celebrada el 
día 14 de octubre del corriente 
año, aprobó por unanimidad d 
Padrón adicional número 4, pa
ra el percibo del Arbitrio muni
cipal sobre la Riqueza urbana, 
reguladn por la Ordenanza nú
mero 67 y correspondiente al 
presente ejercicio de 1970.

Este Padrón se halla expues
to al público en la Sección de 
Arbitrios del Excmo. Ayunta
miento de Burgos, durante un

plazo de 15 días, contados a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en ei 
B- O- de *a provincia, para que 
pueda ser objeto de reclamación 
y a los efectos de notificación 
oficial de las cuotas que figuran 
en la correspondiente Matrícula, 
como consecuencia de las liqui
daciones practicadas-

Transcurrido dicho plazo, las 
cuotas serán firmes y se procede
rá a su cobro en la forma y pla
zos establecidos por el vigente 
Estatuto de Recaudación-

Burgos, 17 de octubre 1970- 
El Alcalde, por delegación, Jo
sé Antonio Olano.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A lo$ efectos de lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 
y 4-°, 4 de la Instrucción de 15 
de marzo de i 963 y conforme 
a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de Policía urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que el vecino don Manuel de 
Dios García, ha solicitado licen
cia para instalar una carnicería 
con armario frigorífico en calle 
de Alcolea, 3-

Lo que se hace público, a fin 
de que en el plazo de diez días 
a contar de la inserción de este 
edicto en el B. O- de la provin
cia, puedan formularse las ob
servaciones pertinentes-

Aranda de Duero, 10 de oc
tubre de 1970---- El Alcalde,
José Romera-

4-641,-123,00

Ayuntamiento de BeJorado
Resolución por la que se hace 

público el Tribunal calificador 
de las oposiciones para la provi
sión de la plaza de Vigilante noc
turno, de las de la plantilla de 
este Ayuntamiento y se señala 
fecha para el comienzo de los 
ejercicios-

Presidente: El de la Corpora
ción o concejal en quien delegue 
o le sustituya-

,Voca'es: D- Teófilo Revenga
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Alvares Concejal del Ayunta
miento, en representación de la 
Dirección General de Adminis
tración Local-

D. Antonio Hernando Prie
to, designado por el Excmo. se
ñor Gobernador Civil de esta 
provincia.

En representación del Profe
sorado Oficial; Doña María Je
sús Montiel Ruiz, Directora del 
Colegio d e Enseñanza Media 
de Belorado, designada por el 
limo- Sr- Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media 
Conde Diego Porcelos de Bur
gos, y

El Secretario General de esta 
Corporación-

Actuará d e Secretario de* 
Tribunal el funcionario munici
pal don Julián Martínez Corral

Los ejercicios de la oposición 
darán comienzo a las cuatro y 
media de la tarde del decimo
sexto día hábil siguiente al en 
que se publique este anuncio en 
el B- O- de la provincia, salvo 
si coincidiera en sábado en cuyo 
caso se aplazará al lunes inme
diato siguiente, y á dicho acto 
serán citados personalmente los 
señores opositores-

Durante el plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir de la 
publicación del anuncio en el 
B- O- mencionado, se admitirán 
las reclamaciones que presenten 
legítimos interesados sobre in
compatibilidad de cualquera de 
los componentes del Tribunal

Belorado, 3 de octubre 1970.
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Salas 
de los Infantes

Instruido expediente de suple
mento de crédito por medio de 
transferencia para atender al pa
go de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones-

Anuncios Particulares

octubre de 1970—El Alcalde, 
Julián Ruiz.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Los Ausines, Canr 
polara y Villaespasa.

Ayuntamiento de Gumiel 
del Mercado

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir supe
rávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle constan 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a 
los efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 1955).

Gumiel de Mercado, 7 de oc
tubre de 1970— El Alcalde, 
Cesáreo C.

Ayuntamiento de Santibáñez 
del Val

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para la financiación de las. 
obras de traída de agua para el 
abastecimiento de esta localidad 
de Santibáñez del V- se hallará 
expuesto dicho documento en la 
Secretaría municipal por térmi
no de quince días, en que podrá 
ser eaxminado por cuantos b 
deseen, y durante cuyo periodo 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones esti
men convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas 
que se menciona en el artículo 
656 de la Ley de Régimen Lo
cal

Lo que se hace público por 
medio del presente a los ...efectos 
del artículo 696, núm. 2 de di
cha Ley en relación con el Re
glamento de Haciendas Loca 
les y para general conocimiento-

Santibáñez del Val, 8 de oc
tubre de 1970— El Alcade,

de la vigente Ley de Régi- ; ‘Ayuntamiento de Palacios 
«-xnnl /'4-a-v+r» rofnndidn Hp 94 5 §ÍCri3

El Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 9 de .os co
rrientes, acordó convocar nueva 
subasta para la ejecución de la» 
obras de construcción de un eoi 
ñcio para su destino a bar y ves
tuarios y servicios para, señoras y 
caballeros, etcétera e mstalacioi 
de estación depuradora, toda 
que la primera convocatoria na 
quedado desierta.Esta segunda convocatoria, de 
basta se regirá como > por las condiciones facultativas, ju 
rídicas y económico-administrati 
vas aprobadas. onortura deSe señala para la apertura 
pliegos el día que corres^ 
transcurridos once días aD 
desde el siguiente al eI) ^e ''®nPcl 
bliaue el oportuno anuncio e 
«Boletín Oficial del Estadm, a las 
dieciséis horas, en el salón o 
siones de la Casa Consistorial^, 
ticulo 19 del Reglamento de 
tratación y la díate las horas de oficina, hasta ei 
anterior. m de oc-Palacios de la Sierrai, 10 de 
tubre de 1970.-El Alcalde, 
Alonso. 4645.-161,00

Ayuntamiento de Quintana 
rraya

De conformidad con el^procedí- po" l
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el articulo 790, párra
fo 2.°, < " ~' '
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas ge- ; 
nerales de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio muni- 
éipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1969, quedan expuestas al público . 
para oir reclamaciones, en a Se- ; 
cretaría de la Corporación, duran- i 
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho dias mas, ¡ 
podrán formular por escrito los re- I 
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju- ■ 
rídicas del municipio, ante la pro- i 
pía Corporación, con sujeción a las > 
normas establecidas para la apro- | 
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Quintanarraya, 3 de octubre 
de 1970— El Alcalde, Pedro 
Perdiguero.

¡ Salas de los Inlfantes, 10 de IMPRENTA PROVINCIAL


